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e | En la ciudad ¿de Sueyeguil, Capital de le pProviiocln del 

2 | TCGueyves, * Repfblica del T“custor,” el día veintitres: del mes 
2 A q qgqgqí12121íí22 DÍ 

8 de Febrero'-de nil novecientor ochenta y cuatrof ct 
  

Af 
A 

< 7 Vr Y” ' - .- ; “Y cs lo mf, EUGENIO SANITAGO RAMIREZ BOHCEGUEZ, Abogado, lJoterio IY- 

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

. 10 blico Titular VIGESINO OCTAVO de este antÓn, Com rece, los 
e co 

CT , 

am od señores KINICUI FURUKAWA ITOH, casgdo, ejecutivo, Jjeponé:, 
yd 

1. . entendido en Castellano; JIRO HANDA NAnaYAMá, casco, Iii) 

. o 

18 TrYro Industriels ¿jeponts, entendido en Cestelleno; S3SBIJI “SUS..] 

o, 14 “YA GOTO, cesado, gáfcutivo, japonés, entendido en Costellirs 

1 + HEIROSHI HATOXI ONUKI, Casado, SIÓN, jevonte, entendido 

e on Castellano; JUAN FELIPE SAAB CÉEDRAUI, cusaño, ejecutivo, 
eS Y 

17 ecuatoriano; -ÁUGO ALEJANDRO CASTRO ÓREERA, caszdO,y Iucónliera 
— Y 2, 

18 Químico, ecuatorizno;/ ANGEL SALVADOR CASPRO ¿oia Conado , 

e 19 Ingeniero Comercial, ecuatoriano; CESAR CASTRO ¿ERETRA, Cs: Ll 

"se «Ingeniero Químico, ecuetorianc; Anejores de edalsy ¿éonicilicdo: 
  

s 

los tres primeros de los nombrados en el Centón Sarto D0- 

- mingo de los Colorados, Provincia del Pichinche y de trir- 

sito .por esta ciudedy y, Jos cinco restantes en esta ciu- 

_dad de Gueyequil; capeces pera oOobligerse y  ContTater, ae 
  

quienes de conocerles doy fé. - Bien instrufdos en el ”»oju- 

to y resultados de esta escritura de constitución: de como:   fifa de responsabilidad. limitada, pera su otorgamiento mo rc     ss |  senteron la minuta que es del teror siguiente q= "NI lL T- 
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TA ¡258 E ÑOR 5NOTARIOd= En el Registro de Es- 

crituras Públicas e su Cargo, Sítvese eutorizer e Zluscrter 
  

  

«una de. .la cual corzte la constitución de une Como onife 2 

Responsabilided Limitada «que se otorga al tenor de loas: 2i- > 2 
  

guientes-. cláusulas 4 PRIMERA 3 ISPERVINIZAMES ==. Con recen 
  

pa - e PS - : A] Ayo >. A al acto de otorgenicnto y suscripción de costa  escritua 0. 
  

blica y, los socios señores y Kinaichi Furukave -Itohy de 
  

  

  

cionelidad jJepones:, de estado civil casado, ojecutivo, Con 

Y domicilio an el Cantón Santo Domingo de log Colorcdos, Pro, 

vincia del Picainches Jiro Hard: Naksavyama, de nacionalicaa 
  

. Japonesa, estado civil cesgdo, profesión Ingeniero Industrial 

c on tdomicilio en el cantón Santo Doningo ¿e loz Colocadod 
  

Provincia del Pichincha; Seiji Tsuchiye2 Goto, de nacionseli- 
  

  

ded ¿jabonesa, Ccesgedo, ejecutivo, con domicilio er: el Cutór 

Santo Domingo de los Colorados; Provincia 0el Picenincios 1. 
  

  

Bas ] e . Li $ 3 ni ¡lid , 

'£  roshi Hatomi Onuki, de neciorelided jejzonele, estedo clviz 

  

' Juan Félipe Sasb Cheúreni, de rnacionslided ecuatolicne, ca- 
  

  

  

sados ejecutivo, con domicilio en este ciuded de Gueyecuic 

" Hugo ÁáAlejandro Castro Herrera, de necionelided ocuntotiuna, 

- casado, profesión Ingeniero Químico, domiciliado en ento clud 
  

  

" dad de Gueyaquil; Angol Salvaedccr Cestro TFerrere, Ce recio- 

=  nelidad ecuetoriana, casado, vrofesión Ingeniero Comercial, 
  

domitiliado en esta ciudad de Gueyequil; César Coctro He- 
  

de rrera, de nacionelicóed ecuetcriene, casado, profesión Iipunid 
  

  

ro_ Químico y domicilisdo en esta ciudad de Gueyequil, 

Lo Todos mayores de ededo y. son 2pacióded lero per | > F e Ai   y contratr obligeciones, instrulítos sobre el objeto oyo res O 

y tara   ul- 

      

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

    
  

    
    

- a tados 4e esta escrituras menifiesten Su volusted eo umil 
sr**9%0, 

> “¿16 ósicy e : : hr 23 Y ran? q “ > A: AS Lar cevitales a fin de constituir une Compañla Ce Resporntabll-y 

pS” : 
: 3 dad Limitada .que se regirá de acuerdo, a loz siguientes 2, 
: : : . a : 

e LES sd » mamstr mn SATA 473 a 
A Ss tatutosts SEGUNDA ss ESTATITOS DE LA CCOHrácia Bbáalohb tlf 
“uy pa ¿o e 

5 TACIONES E INDUSTRIAS  " BALPLAINT Co LTDA. ".- CAP I1“ULC 

6 PRIMERO: DEL NOMBRE, NACIONALIDAD, NATURALEZA, —O5J:1C, 

PLAZO, DOMICILIO Y CAPITAL DE LA COMPANIA.- ARTIC 
7 ñ $ 

8 LO PRIMERO 12 DENOMISACION SOCIALs- Con la aenonili- 

3 ción social de / BALSA PLANTACIONES E _IXDUSTRIAS " BALPLAI Ce 

, 16 LTDA. ", se constituye une Conmpañfa de Responsebilicele Liii- 

A - 

1 tada, cuyos perticipantes responden en sus obligeciones ¿0 

12 ciales, hasta cl mosto de sus aportaciores imuivitucios, - 

a acumulativa e indivisibles y funcionará de ecuerdo nn la 

: sm | leyes específicas ecuetorianas.- ARTICULO 520TI1- 

X 
. m5 | DOa4 DEL OBJITC SOCIALi= la Compañfea tendrá por objeto, 

16 la Plantación, Procesamiento e Industrislización de le rut 

17 ra de balsa y la exportación de la nmiema. - Podríf ade” 

AN sa | > importar toda ctase de naquineries, repuestos, irmplenzitos 

o sw insumos y materiales pere el indicedo objeto .- Podrá fin:1- 
«£ 
” «e . 2 . 

32 xw |, nente suscribiw toda clase de contratos civiles 0 1crca- 
> 

E O . . . . . » » 

> «na tiles permitidos por la ley y relacionados con gu oujelo 

Be br > 
> « : . > 

Lo 22 social »- ARTECULO TERCEROS DEL PLAZO 3- 
== =>. 

... 9 y Ñ , 2 /urrma mao É . 
AS / El plezo de la Compeñfe ser£ de/ VEINTE ANOS, contelon 5 
A e — 
<£ A 

sz pertir de la fecha de inscripción del contrato social on] 

25 el  Resistro Merceartil del Centón, vplezo 0ue voldrÉ ver raj- 

» tringido o empliato segín resolución de a Juito Goneral, 

27 previemente convocada pora el  obieto. -ARTICTILOO 
- 1 

ss | CUARTOSsS% DE LA NACIONALIDAD, JACURALEZA Y DEL DOLISTAId: 
  

 



la nacionalidad de la kCompañtfa es  ecuetoricnay su naeteorilo- 

a za mercantil con arrcslo e lo dispuesto en le Ler de 
  

” 

3 Compañfes y el Código de Comercio .- Tevédrí su domicilio 
A A   

  

iuda ay aquil núública el. Ecuador, dudicnlo “ en la ciudad de Guey il, Repúbl d E Tor, Dud 
coran 
OQRQ———— A , 

A 

  

  

7 “El capitel dé la Comnaffa cs de DOS EILLOZS DR SUCRZ3, 
  

$ dividido en dos” emil participaciones de un nil  sucrez cul 
  

e |*” una, (iguales acumulatives e indivisibles, les mismas n= 
  

16 han sido suscritas y Dp 
e 

- . 2 2lcutoentea 2 ore ta usadas de día siguiente maca 4 a pa)
 

  

a 

e
 

“a | Socio señor KINICIiI FURUKAJA ITOZ,)] he Suscrito  s£elecitnitas 
  

  

12 participaciones de un mil enucres Ccude uns, 0 ¿ta ui Loli 

  

14 “ciento ce ceda perticipeción, Ésto es le cantileld de troc+ 

s 

15 veientos mil sucres.-= El socio señor raconterol Thu a ds . 

  

, 
16 NAKAYAMA, ha suscrito doscientes perticijeciones de un úl 

17 sucres ceda uns, o sez un totel de dorcicntos al IDAS 

18 y ha pegado el cincuente por ciento de cade perticiosci: 
de    

    

      

  

O
 

E
 
A
 

I
S
 

  

as | ésto €s le» centidaed de cien nil sucres.- El soci: 
> 
  

se | SEIJI TSUCHIYA GOTO, ha «suscrito doscientas partí 

ésto es un otal Cde doscientos nil sucrez y hn 

2 7 cincuenta por ciento de 

  

mi 
  

cien nmil sucrcs.-. El ¿ceñozf/ EIROSHT HA?CMI  ONUXI La 3 
  

24 trescientas cuearertea 
  

4 

una .c0o* sea un total de otreseciensJtos eusreuta mil. cuca: 
  

se « ha pagado el circuenta por cicuto de csdo perticiocaidn . 
  

27 eqguivele_ a ciento “setenta mi TEO: as A IA 
      as FELIPE SAAB CHEDRAUI, ha suscrito cinto cuerente perticio 
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ciones de un ci1il sucres ceda uns, 0 Sta o. lo 01 

pil sucres y ha pagedo el circuenta por Cclosvo 0 Cuál 

participación que equivale a setenta mil sucrezes Bl coc 

señor Ingenierg| EUGO ALEJADECO CASTRO ahun) (106. SuLevi' 

doscientas perticigaecionts te Un micanmes uste ES 

sea la centidia de Coscientos mil suecres y ua oy) 

cincuenta por celenmto de cada participación, Coin 0 

Socio/ 7 

a- cien mil sucres.- El/señor rnlgentero 4:02 SARA. 
  

  TA 
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1 HERRERA, he suscrito ciento sesenta participuciono: 12 1 

mil «sucres Celda una, 0 St le sume Qe cio. SGetA ia! 

¡sueres y ha pegalo el cinevente poz ciento Ce LE ALETA 

cipeciones, que corresponde e OCcucuva mil. s2criGle- E 20. 

_ señor Ingenierol CISAR CASTO Dalia, he — SUSCIito  Cciunio 
A 

sesenta perticipaciones Cde un mil susiócs caía Ml Dv 

la suma de ciento sesenta. nil sucres y ho Pto Ta +4 

cuente por ciento de sus perticipeaciónes  —yue. Cuil 

- ochenta mil .sucres.- Potal DOS EIL FARC Ciao. EGO 

que Trepresenteas el cien gor ciento del  cayiti. Sotelo, 

es de DOS MILLONES DEB SUCRES y el ovelor total col cepo q 

pegado es de UN MILLON" DE SUSHES que edifico Cl US > 

tea por ciento de cada periigiseción suscrito (del Cs lui 
7 

- sociale- El saldo se integre en un plezo “eo gulo cv ap 

X_ OS N A AT 

a contarse de la fecha de inscrinción de le ettriiira 3 

- constitución de la conpañfa en el Registro HMHercaitil . -- 

A4 R-TICUTLO SEXTOS DEL AUZESNTO Du Sd To Y= 

TAL De ecuerdo u uno de los medios sefulacos Cn el 

_  artfculo "ciento cuarenta y tres de. .le JLey de Coonc lus 

- vigente y en atención al inciso segundo del ertículo cio? 
  

 



tres del mismo cuero de leves citedo, previa Iezolución 
1 O 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 de lea Junta General de Gocioz, la Compaita TO4MTÉ  quielos 

3 su cepitalor- AÁRETCULO SETAS JE La DIO 

4 DE LAS PARTES SOCIALES í= Para que los 3cclo0s cedan sul ouTRe 

5 tes ' sociales seré yrcocesario hacelo mediente escritura pú 

6 blica y contando cor el consentiniento unénime del 0, 1621 

7 socialea= Dicne'“ cesió se haré de conforiióad e lo cdispuestb 

8 en el artículo ciento quince de la bey de Combeñiasi.- A R= 

, ¡TICUTLO OCTAVOS DE LOS FONDOS DE RESEIVA:= Le Comp 

añfa formará un fondo de reserva legel en numerario ncstel : 10 £ 
| “o 

“ | por lo menos el veinte por ciento del Cepitel Sociegl o. - 

13 Con ter» objeto la Comvaífa segrezerá enmelnente el cisco 

13 por ciento de las utilidedes lfcuidas y realizaldac.- A NR - 
  

.a TICULO NOVEXKOs DE OLA RESPONSABILIDAD Y BEUEDISTO | .  * 
  

7 DE LOS SOCIOSt= La responsabididaed de los socios se limite 
  

  

- 1485 e 

z 16 21 monto de sus aportaciones y recibirán los bereficios 5 

: 17 prorrata de la aportación pagade por-.ellos . - CAPITOU- 
  

3 y LO SEGUNDO: ARTICULO DECIMO: DE LA 4De 
  

z 15 MINISTRACION:= El récinen administrativo, la vigilancie y mer 
  

2 | ' cha de los negocios de la Compañfa, esteráín e cergo del 
  

  

  

  

2 Presidente o del Gorente de la Compeñfa en su ceso, cada 

2 uno de los cueles obrará con leas facultedes que-.les con- 

2 fiere los presentes Estatutos , la resolución de le Junta 
  

  

» --General y la Ley .-ARTICULO DECIMO PRIZNUTE:-= 
    4

 ONDS += _ L: 25 ROs DE LA JUNTA GENERAL , ILTEGRASION Y  FUNC 
  

  

i
d
e
 

e a y reunidos es el O-rgano GBupremo de la kCompañfa.- Sus re- 
      soluciones. se tomarán por mayoría, entre los socios 01CU=   
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rrentes.= La dJdunta General se integrará el tenor Ce 0 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

4 Z 

2 7 puesto en el artículo ciento dieciocho de la Les de Co:- 

peñas .- A RETCUTLO DECIHO SEGUSDO:) Culos 

ES A 

$13 Y REUNIONES DE JUNTA GENERAL¿- Las Juntas Gencrelos so 0 
e 
¿ - 7. 

2 dinarias y Extraordinerias y se reunirén en el domicilio 

principal de la Compañla.- Les ordineriss se reunivír po” 

: lo menos une vez ul año dentro de loz bres uosezs 0lb:- 

- yviores al ejercicio económico que principie el priocro «2 
5 1 de de 

enero y termina el treinte y uno e daicienmbre de cado 
yo , 

10 año; las otras .en cualquier época del año que fueran 03 

11 vocadas, debiéniose: tretar en ellas exclusivancote ¿02 Duso- 

12 tos materia de la corvocatorizs- AR TICULC DICI- 

18 - MO TERCERO s=" CONVOCATORTA ts les ccovos. 

24 torias las cefertuerá el Presidente o el Gerente, nmeliccio 

avisos publicedos por le prense O vediaente comun-Co2.ones 
m6 l- 

16 2 Cada uno de los sociosy en enpbos casos cos uo lle 

mm |- de anticipación al dfea fijedo vera la reunión .- =2l quor. 

ss + será pera la Junte Goneral el determinado en el ertículo 

19 ciento dieciocho Ze la Ley de Compeñfes oe- Si le ¿uta 

se |-- Gencral no pudicra reunirse en primera convocatoria po fi. 

ns te de quorum se procederá e une segunda convocetoriz, la 

sm |- que-no podrá paser més de ocho dfas contados desdo la 

2 fecha de prinera reunión .«- En toda convocetoria se har 

sm constar fecha de reunión, lugar, objeto y horse de le mis: 

25 4 RTICTILIO DECIMO CUARTO s QUO: dorClals- 

se | No obstante de lo-dispuesto en el artículo enterior cuend 

27 se encontrearen presentes los socios que represente: la to- 

2. talidad del- capitel -sociel y siempre que éstos nenifiesten 
  

  

 



su_ conformidad con los _ asuntos a tratarse, se podrá reunir 
    

  

a - 

2 7" la Junta General, sin que para el efecto sea menester con- 

5 vocatoria previas» 4 RTICULO DECIMO QUINTO 
  

a | ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERALt= Les Juntas Genereles ten- 
  

  

  

  

  

  

  

  

5 drán como atribuciones a més de las determinadas en la Ley 

o las siguientes sa ) nombrar al -Presidente y al Gerente, y 

7 ” removerlos por Cceusas legales; b ) Conocer y aprober los 

a balances, cuentas €e informes que presente anualnente el £e- 

. ' rentes c ) disponer sobre la distribución de las utilidados; 

ws [| _ ad) resolver sobre el aumento o disminución del cevitel de : 

11 " la Compvañfa; e ) consentir en la cesión o transferencia de 7 

La las partes sociales y en-.la admisión de nuevos socios ; 
  

sw | f) resolver la prórroge del plazo de la compañtla o su di- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

14 solución :anticipada; g ) ecordar la exclusión del eccio de Le 

15 acuerdo con las causales establecidas en la Ley j hy) dis- . 

10 poner que se entaeble le acción correspondiente contra los 

17 administradores; ii.) interpretar y reformer los presentes Es- 

se tatutos; y, j ) resolver cualquier asunto puesto e su'conocip 

19 miento por el -Presicente o el Gerente ARTICULO DES 

20 1*C0IM Ó: SEXTO i DIGNATARIOS qe Las Jaurntas Gene 

: sn rales serén .presididas por el Presidente y a su falta por 

| 2 el Gerente o por el socio elegido pera cada ceso .- Actua- 

29 rá de Secretario el Gerente Ja su falta el socio aque 

  

  

  

«|. designare lea propia ¿junte.s- ARTICULO DECINX O 
  

  

ss |" SEPTIMOst. ACTAS ¡qm Las deliberaciones, «cuerdos y 
  

20 resoluciones de le Junta General, serán esentades en el li- 
  

  

s |- bro de dctas destinado pera el efecto y aeutorizado por el 
  

¿Presidente y Secretario de la Juntea.- las actas podrán ser    



Ped 
e ¿Qui . e 

    

  

“I
GE
SI
MO
 
OC
TA
VO
 

WO
TA
RI
O 

  

-¿
0 

e
r
r
o
?
 

»
.
 

ns 
00092 

S
U
A
Y
A
O
Q
O
U
I
!
 

t0 

11 

M4 

17 

18 

5 00 

aprobadas en la misma sesión .- ARTICULO LECIMO 
  

OCTAVO: DE LOS FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS: La  Ad- 
  

ministración de la Compañía corresponde al Gerente y al 
  

Presidente.- ARTICULO DECIMO  NOVENO¿nmDEl 
  

PRESIDENTE :- Para el desempeño de cargo aek Presi- 
  TD 

dente no es necesario ser socio, si.a criterio zZonado 
  

de la Junta General estimare conveniente .- burará banco 2) 
  

en sus funciones o podrá ser reelegido indefinidamente; ade- 
  

más reemplazará al Gerente en su ausencia .-ARTICULC 
  

Y 1IGESIMOs: - DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE ; — 
  

Son atribuciones del Presidente : a ) Convocar y presidir las 

sesiones de Junta General; b ) Dirigir conjuntamente con el 
  

  

Gerente la orientación financie e : Fir- 

mar conjuntamente con el Gerente los certificados de apor- 

tación; d ) Cumplir y hacer cumplir las decisiones de la 

Junta General; y, e ) Ejercer las demás atribuciones que 

  

le conceda la Le estos z o 

ARTICULO VIGESIMOQ-"“PRIMERO:x ATRIBUCIONES 
A 

Y DEBERES DEL  GERENTE:- El/ Gerente es; la autoridad ejecu- 
  

Í 

tiva en la administración ly direcc de los negocios de 
  Í 

/ 

  

la compañía y en el ojeroWiso de /sus funciones le corres- 
AAA 

ponderá las siguientes atribuciones : a ) convocar a la Jun- 
  

  

ta General conjuntamente o separadamente con el Presidente; 

b ) suscribir los certificados de aportación conjuntamente 
  

con el Presidente; c ) con las más amplias atribuciones , po- 
  

drá arrendar , hipotecar o gravar con cualoauvier forme los 
  

bienes muebles o inmuebles de la Compañía, pero con la 
      obligación de informar a la Junta General de Socios más | 

 



  

y»
 a Y) Presentar 

+ 

el balance anual y el bistado de Pérdidas y Canancias, así 
  

como la propuesta de distribución de beneficios sociales ; 
  

e ) Inscribir en el mes de Enero de cada año en el Re- 
  

gistro Mercantil del Cantón la lista completa de los so- 
  

s lL__cios de la Compañía , con la _indicación del nombre, apellip 

do, domicilio y monto del capital aportado.” Si no hubiera 
  

a modificaciones bastará que presente sus declaraciones en 
  

. ese sentidoz f ) Nombrar y remover los empleados de la Co 
  

a pañía; fijar sus sueldos y salaríos y aceptar las renuncias 
  

2 que ellos propusieron; £ ) Inscribir en el Registro Mercan= 
  

0 til, el nombre del liquidador o  liquidadores en Caso ne- 
  

. cesario; h ) Cuidar bajo su responsabilidad que se lleven 
  

14 correctamente la Contabilidad y la correspondencia exigidos 
  

. por la Ley ji) Actuar como Secretario de las Juntas Ge- 
  

. nerales y llevar el libro correspondiente; ¡ ) Suscribir, en+ 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

27 dosar, protestar y cancelar letras de cambio, pagarés a la 

05 orden y demás títulos de crédito; k ) abrir cuentas banca= ' 

| 19 rias, hacer depósitos en ellas, retirar los fondos mediante 

A so cheques, libranzas u ordenes de pago o en cualquier otra forma 

2 conveniente, siempre que lo justifique el giro de los negocios 

n. de la Compañía ; 1 ) Hacer documentos en lus baricos , ce- 

0 Debrar con las Instituciones Bancarias , contratos de  so- 

» Pr giro o de créditos en cuentas corrientes con firmas ; 

: ss OS Representar a 

». compañía en todos los actos y contratos quese celebren 

  

3 . cobla misme;—n) Cumplir y hacer cumplir las decisiones 

mn de la Junta General; y, n ) Cumplir los deberes y ejercer 
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2-00, 
las demás atribuciones que le corresponde en función y ds 

acuerdo con la ley. ARTICULO VICESIHMO S 3 ed 

  

+ 
cla GUNDOs: PROKROGA DE FUNCIONES :- Fenecido el período par 

  

y 
7 

"
o
b
 

r?
 

el que fueren elegidos los representantes y funcionarios - 

na
n 

0 la Compañía, "pueden continuar en sus cargos si no fue- 
  

re contraria a esta resolución la Junta General o hubiere, 
  

sido destituídos. - En este caso el funcionario destitufdo 
  

será inmediatamente reemplazado por el que corresponda o 
  

por el que elija la Junta Ceneral. -AKTICULO Yo Z- 
  

GESIMO TERCEROs JE LOS CUMlcalilo:s -= da Junta 
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reintegrarse este valo a /quien_cofíe nda, será indispensable la deyolución al Banc > 

del presente Certiflcad besas 
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SEÑOR NOTARIO: 

En los registros a su cargo sírvase protocolizar 

la copia auténtica que acompaño de la Resolución N* 0034 

y 
a
 A
A
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. pediante la cual el Director Regional del Ministerio de 

Industrias, Comercio e Integración, en el Litoral, auto- 

riza al Sr, KINICHI FURUKAWA ITOH para que, con el carac- 

ter de inversionista nacional, invierta en la constitución, 

-gumentos de capital, compra de acciones, participaciones o 

derechos de compañías constituidas o por constituirse en el 

Írvase conferi ome 

ABOGADO - Reglistro 717 
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. ¿DIRECTOR: - REGIONAL. Da MINISTERIO DE ¿STA OA ori ar raras “Es INTEGRACION, EN Da LITORAL 

iso de las facultades que le confieren los Docretos Supremos Nos. 
de 11 de septiembre de Y 43h, y 1375 de 27 da septiombre de 1977; 

A VO % eN y A 
RM te AA 0 

uN 
t mm. a 

% — E 

. nt 

cos el Decreto Supremo) N2 974 de 2) de junio do 1971, roformo 
jonte Dacreto' Supremo N2 900-A'da 10 de moviembre de 1976, la do> 
ación N2 0011.78.1 de 12 de enoro da 1973, efectuada por el So- 

jy KINICHI FURUAVA ITOM de nacionalidad japonesa, la solicitud y la 
Ps o entoción correspondiente que reposa en los archivos de ezxto Mi 

RESUZLVE + 

REZAR al Señor KINICHI FURUXAA ITOH, de naciona! idad japonesa , 
residente en el Ecuador en forma lego!, según lo ha denos- 

o fehacientemente, poseedor de la Viso Inmigrante otorgada el 7 
julio de 1971, por el Director General del Depncrtanento de Extran 
ja del Ministerio de Relociones Exterioros en Cuito para que in- 
arta, CON EL CARACTER DE INVERSIONISTA NACIONAL, en la constitución, 

pentos de carital, compra de acciones, paorticipociones o derechos 

¡y compañílas constituides o por constituirse en el Ecuodor. 

ig Señor KINICHI FURURAWA ITOH, que tendrá la colidad de inversionis 
ig nacional, conforme al Régimen Común de Tratomiento a los Capita — 
ys Extranjeros y sus Reformas, horá uso de la presente cutorización 

en cada ocasión prosento- 

a por el MKotario 

  

E ts veces que fere necesario para lo cual, 
e copia protocolizada de esta Resolución, conferida 

pblico. 

 isgsponer que lo presente "esolución sea protozo!lizada en una de las 
ptarías Públicas del País.    
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É Renional del Ministerio e Insusirises, Uncercio e Inteirenióna Lo 

e 

el Litoral y protrcolizo en el Renisiró de scrituras Plrliata a. 2 
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ZON DE PROTOCOLIZACITON : En el Registro de Escrituras Públicas de 

la Notería Décimo Primeras a mi cargo , en dos fojas útiles proto-- 

colizo el documento que antecede . - Quito , e cuatro de Octubre 

de mil novecientos setenta y ocho . - firmede ) Doctor Rodrigo Sal 

gado Valdez , Notario Décimo Primero del Cantón . - 

Se protocolizó ante mí , en fe de - 

ello confiero esta CUARÍRA COPIA CERTIFICADA , firmada y sella 

da en Quito , a diez de Marza de mil novecientos ochenta y dos .- 
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DOCTOR RODRIGO SALGAPO VALDEZ 

NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON 
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ESCRAPURACRNUMERO: 953/79, = PROTOCOLIZ4CION DE La RESÉLUCION. 

TEGRACION A FAVOR DEL SENOR INGE¡.IERO JIRO HANDA NARAYAMA “f-: 

CUANTIA  INVETERMINADA.- | 

Señor Notarios 

Sírvase proiocolizar en el registro de instru 

mentos públicos a su cargo el documento que adjunto y que 

constituye la Resolución número O314 del Director kegiomal del 

Ministerio de Industrias, Comercio e Integracion , en el Li- 

toral a favor del señor ingeniero Jiro Handa Nakayama, de pna- 

cionalidad japonesa; y, conferirme las copius que oportunamente 

solicite.,- 
ea 

  

    

 



ponte. 

  

. ee NVBÉS Img e 

"a Adoro: r Í es o po e ; 

LR : o ¡ A o y / 

e e ula ro, A po 5% RESOLUCION NS A] 
¿e o a ! 

AS Ela BTIEICIOR IEGIADÍ, DAL MIMISTERIO DB DXUSTRIAS, COIBRCIO Jo 
A 2oo o qe a $, INTEGRACIÓN, EN) BL, LITORAL, 

'" <- to de las facultades que le confieren los Decretos Siriemos N2 789 
o. de 11 dp meptienteo de 1975 y 1875 de 27 de aeptiemce da 1977; Y. e Ja | 

: VISTOS al Decreto Supremo h? 374, de 39 de junio de 1971, refarado 
o” * peáfants Decreto Supremo N? $004, de 10 de hovíentxe La 1976, la de- 

: clagzación N? 0155.79.1 de Septiembre 29 dy 1979, efactuaa por el señor 
"HÉ JDO- IBA RAFAYAMA de naciona l1dad JAPONESA la solcitua y la 
cocumntación correspondiente que reposa en los archivos de gats Mi- 

xj “y 2 . V % . 

] REBURLV ES 

AUTORIZAR al señor 20; ¿lO BAENA FARMA, de nacionalidad JAPUAESA, 
en el icuador eu forms legal, negín lo tá demestrado feha” 

cien . passador da la Víza- Iymigranta, otorcéda 1 27 de Octubro 
de 19/12 por “el Dixmetor. del _Deyarteranto da Extranj: ría e al tristerio 

de Relacíones Exteríores en Quito para que ápvierta , CEL CARACTER LE 
“Ny INVERSICNISTA NACIONAL, en la constitución, aumentos de camital, compra 

NX ue accionas, participaciones o derechos úe copanías constituídas o par 
¡constituirse en el Ecuador,     

   

    

    

Li señor Dé, did dia ARAYA MA, que tendrá la calidad «de inversionis- 
« fa nacional, confomme al heginen Comín de “ratamiento a los Capitales 
ztranjaros y 23us Refcrias, nacá uso Ce la presente autorización las 

| yuces que fuere necesario para lo cual, en cada ocasión presentará copla 
4 protocolizada de esta kesolución, amfert:ua por el totarío Público. 

sea protocolízada en ina do las o- 
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! naa. De PROLOGOLIZACIÓN,- 4 petición del Abogado «riuro 5 .1- 
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po cía Unda, por dispo osición del Director Regional del ¿inistorio 

de, Industrias. s Comercio. e, Integración, en dos fojas usiles v0> 
. e me e. . qn 7 A mo q - Vi “4 CS 

tocolizó, en el registro de escrituras vublicas de Ja sotorit 2 
Fis - , Za y - ES 2 e eN ” DIN : 

ciña¡Úateva.. de este Cantón, a 11 cargo, la fesolución . mer: e   | / 1 

Aresclentos” ca atorce del Ministerig” de Industrias, vomercio 2-5 
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tegtación a favor del seño Inweniero dira snanda Mayan. 0 
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Se otores ante mi; en fe de ello confiero este QUINIC TESTI 

    

MONTO , en “dos fojas xeroxcopias , pubricadas por mi el Notario , 

que sello. y “firmo en esta ciudad de Guayaquil, a los once días 

aa 

  
 



     

   

  

eric in Guayequil 

-A6- Ot. 

de P. Icaza 203 - 3er. Piso 

ROCA CG ALP ERA. Ma Telf. 202526 

  — 

En el Registro Público a su cargo, sírvase proto 

colizar la Resolución N* 0104 del 7 de Mayo de mil no- 

vecientos ochenta y uno, por medio de la cual la Direc 

tora Regional del Ministerio de Industrias, Comercio e 

Integración, en el Litoral, autoriza al señor SEIJI  - 

TSUCHIYA GOTO, de nacionalidad JAPONESA, residente en 

el Ecuador, para que, con el caracter de INVERSIONISTA 

NACIONAL, invierta en la constitución, aumentos de ca- 

pital, compra de acciones, participaciones o derechos, 

de Compañías constituidas o por constituirse en el E-- 
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SP ” RESQOLICIO o UL Ut 

qui EN 
Fe 

    
EL DIARCIOR RESIONAL DEL MEXISTERIO UE INDUSW4RIAS, COMERCIO E 

INACIO 1d EL LITURAL. 

IN USO ce las facultades que le confierea los Ducretos Suyrexos “709 Lu 
11 de seytíendbos us 1915 y 1875 do 27 Co soptíeitce de 1977; y, 

VISTOS el Lucrsto 5uy remo :“y74 , de 30 ca junio de 1971, refoniaso 
DOdÍante ioctuto Lu Teno 11900 A, a 10 as novianire ue 1976, ia - 
Leciaración liuvib.vi.l Ue “? ce Abril de 191 , efectuada por el sonor 
SEIJ1 iS (040 , de nacianalicad JAPACSe, la solicítui y la cxacu- 
penteación Corres, Ondíente que rejosa ea los archívog3 de este tuinisterio. 

RESUZLVE: 

AVIORIZAR al señor S:1IJI ISCHIA GOO de necionalicad HUSA , 

reslúente cn el icualor en Ícrea leal, según lo ha demostrar febrclia: 
tements, ¡osesior ua la Vísa ve Lhiniyrante Catas oría 19-1Y ororaua el 
¿3 ss Junio ce 2974 por el consal cri Levador en Ipiales en Coleiiza ¿3 
ra (ue Invierta, CU LL CRECER DE DIVISIULISTA MACIUAL, en da couscí 
tución, auamtos de cajyital, COrmÓra ue acciones, ¡articipaciaos o 
Gerechos ds cur aiías constituidag o ¡or constitulrao en el Louaor. 

  
El senor SII TIIUCUIYÁ GOTO , que tendrá la caliisd úe inveralonisca 

. nacional, contoras al ¿i9ylmen Ocsúán ue “iratamiento a los Ca italos 
Iatranjeros y sus ¿uformas , hará uso de la presente autorivación las 
veces que fuere nocesarío para lo cual , en cava ocasión ¡¡rusaitazá 

coyla Frotocolizaza de esta aesolución, conferir ¿or el coterio iúbli- 
CO. 

     
Lisponer qus la presente sesoiución sea protocolízada en uma de las o- 

z tarias Públicas del Pals. 
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DILISENRCIA DE PROTOCOLIZACION:A petición del señor abocado Octavia 
- Johnny Roca de Castro, protocolizo en el Registro de Escrituras rÚú- 

blicas s mi caroo la RESCLUCION FINISTERIAL nue antecece, 13 misma 
qua consta de dos fojas Útiles incluída la solícitud.- Guaynquil, 
15 de tiayo de 1,981l,- 

   
    

  

Dra. NORMA PLAZA de 

a o NOTARIA 

 



Se pretecelizé en el Pagiatre de escrituras Públicas a mi cerco, en fa 

de elle cenfiero esta SEGUNDA COPIA, que firme y selle »=n des 23 %e . 

tiles en la ciudad de Guayaquil, € les quince úlas del mes ¿s Lave dae 

mil nevecientes echenta y une.- 

  

Dra. NORMA PLAZA de GARCIA 
NOTARIA 
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ESCRITURA NUMERO 3 375/79 

ess PROTOCOLIZACION DEz FESOLUCION NS    
5 DISECIOR RECTOMAL DEL EINISTERIO DE IDUSTRIAS, COmERciO 

E INIEGRACION, EN EL LITORAL, SS 

  

TS, 

79 

ES EN USO de las facultades que le confieren los Decretos Supremos E? 189 
de 11 de septientdre de 1975 y 1875 de 27 de septiambre de 1977; y, 

VISTOS el Decreto Supremo N?2 974, de 30 de junio de 1971, reformso 
mediante Decreto Supremo N? 900-A, de 10 de noviembre de 1976, la de- 
claración 112 075 de rayo 16 de 1979, efectuada por el señor ¿Miusul HA 
5041 OUT de nacionalidad japonesa, la solicitud y la documentación - 
correspondiento que reposa en los archivos de este Ministerio. 

RESUELVE:       

J
E
 

de
 

y 

   

ES 
a AE AUTORIZAR al señor AIROSul HAÑOMI ONUXI, de nacionalidad japonesa, re- 

eE de sidente en el bcuador en form legal, según lo ha demostralo fenacien- 
A. E benente, poseedor de la Visa LFHIGRAMLE, Categoría 10-1Y, otorgada el 
GA 9 de enero de 1974 por el Cónsul General del Ecuador en BocotáColoamnia 

dd para que invierta, CON EL CARACTER DE INVERSIONISTA NACIOAL, en la - 
v constitución, aumentos de capítal, compra de acciones, participeciones 

A o derechos de compañías constituídas o por constituirse en el Ecuador. 

El señor XRO EAU ONUKI, que tendrá la calídad de inversionista 
nacional, conforme al Régimen Común de Tratamiento a los Capitales Ex 
tranjeros y sus Reformas, hará uso de la presente autorizeción las ve 
ces que fuere necesario para lo cual, en cada ocasión presentará copia 
protocolizada úe esta Resolución, confe. da por el iotario Fíúblico. 

Disponer que la presente Resolución sea protocclizaóa en una de las ho- 
tarías Públicas del País. 

A COOMUNTIQUESE., 

DADO, en Guayaquil, a (Aaa »p.-. $ Q , ¿8 per ¿2 5079 
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A OR 2 
o es ENCIA DÉ PROTOCOLIZACION: Por disposición del señor 

    

e Ñ VI, a G 

> % pirector Regional del Ministerio de Industrias, Comer- 

: ¿io e Integración, en el Litoral, en dos “fojas útiles 

“protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de-la.- 

Notaría Décima Octava de este Cantón, a mi cargg, la Re- 

solución número 0156 a favor del señor HIROSHI HATOMI 

Guayaquil, a veinti - 

   
9 

* qui il. po 
rra 

ONUKI, de nacionalidad japoneSa.- 

nueve de Mayo de mil novecip4tos selena y nueve.—    
O SUARE 

OctavyYo 

l 

O 

ABOG.GENVIAN 
Notarso Decimo 

Gvoyagqvi 

Está conforme con sus originales que se hallan protocoliza 

dos en el Registro de Escríturas Públicas de la Notaría DÉ 

cima Octava de este Cantón, a mi cargo, a los que me remi 

to.en caso necesario, en fe, de ello, confiero este TERCER 

TESTIMONIO, en dos fojas útiles que rubrico, sello y firmo 

en la ciudad de Guayaquil, a los veihtimeve días “del mes     setenta 

  

de mayo de mil novecientos   
  6 GERMAN CASTILLO SIAM 

Notario Décimo Octavo 
Guayaquil    

“Se otorgó ante mf, en fe de ello, confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, en diecinueve fojas Útiles que ru- 
brico, sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, a veinte de Marzo 

de mil novecientos ochenta y que P0e= 
.. RÁ E e A. - e AA A 

A BAS E d 

e LS A 
AR DD CE Y. cm imitar 
NOTARLO-HBESTIO 04 —— 0% 

GUAYA Quii 

 



-ZON $ -= Al margen de la umatríz de fecha veintitres de Febrero. 
de mil nevevientes echenta y cuatro, que centiene la escritura 

de Constitución de la Compañía " BALSA PLANTACIONES E INDUSTRIAS -: 

" BALPANT C, LTDA. ", he temade neta de la aprebación que se ha- 

co de dicha constitución mediante resolución Ne. 1IG- RL-=84-0920, 

de fecha eche de Junio de mil nevecientes echenta y cuatro, dí 

tada peor la Superintendencia de Compañías, Conforme a lo dispueg 

te en el Artículo Tercere de dicha resolución, en esta fecha, -- 

  

     
ME AMAT > 

lg Size -AGESIO OCTAVA 
5 HAYACUIDL 

  

Certificos: que con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo 

ordenado en la Resolución No. 16-RL-84-0920, dictada por el Inten- 

dente de Compañías, el ocho de Junio del presente año, queda inscri 

ta esta Escritura, la misma que contiene el contrato de CONSTITUCION 

de la Compañía denominada BALSA PLANTACIONES E INDUSTRIAS "BALPLANT 

C. LTDA.", de fojas 14.725 a 14.761, Número 1.038 del Repispro Mer - 
cantil, Rubro de Industriales y anotada bajo el núméro 99/55 del Re 

pertorio.- Guayaquil, seis de Agusta. de mil novecientas : achente i 
ty EA 

cuatro.- El Recistrador Mercantil. . LliLL¿LE”> 
che 

A po 

HECTOR MIGUENWALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mer del Cartón Guayaquil 
      

Certificos: que con fecha de hoyÉ y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijado y 

se mantendrá fijo en la Sala de este Despacho pop” el tiempo que dis 

pone la Ley, bajo el No. 513 un extrapto de cp escritura pública.” 

Gueyaquil, seis de Agosto pe mi1 novecientos! henta i cuatroe- El 
Á 

A e 
ab. HECTOR. MIGUEL ne ANURAD: 
tofistados Mercantil Cartón Guayaquil 

E Certificoí que con eeh de hoy, queda archivado el com 

a probante de Afiliación a la Cámara de Pequeños Industriales el Gua 

a yas, correspondiente.a la Firme BALSA PLANTACIONES E INPÚSTRIAS - 

s "SALPLANT Co LTDA. ".- Guayaquil, pas de Aposto de má puscientos 
3 ochenta i cuatro.- El test otrados WEA Peza 

Registrador Mercantil.- HALLA e, 

      

A pat 
pt? . 

  

“8. HECTOR MIGUEL CIVAR ANDRADE o... 
Registrador Cartón Guayaquil 

A e a 

>



02, 

tificos: que con fecha de hoy, he archivado una copia au 

téntica de esta escrituras, en cumplimiento de lo dispuesto en - 

el Decreto 733 dictado por el Presidente de la República el 22 

de Acosto de 1,975, publicado, «en el Registro Oficial número 878 

del 29 de Acosto de 1.975.- / Guayaquil, seis de Agosto de mil - 

novecientos ochenta 4 cun El Registrador Mercantil.- 

LALSiLaLan. y 
AS. AYECTOR MIGUEL Or 
Registrador Mercantil : Guayeqa 

 


